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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”   

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”  

 

Oficio Nº 0045-2023-DP/AMASPPI-PPI                         Lima, 17 de julio de 2023 

 

Señora  

Dulhy Carolina Pinedo Amacifuen 

Directora General de Ciudadanía Intercultural 

Ministerio de Cultura 

Av. Javier Prado Este 2465 

San Borja. –  

 

Asunto : Sobre atención a personas indígenas afectadas por 

derrame de petróleo ocurrido el 7 de julio de 2023, 

en el distrito de Trompeteros, Loreto. 

De mi consideración:   

 

Es grato saludarlo cordialmente y, a la vez, para referirme al derrame de hidrocarburos ocurrido el 

7 de julio de 2023, a la altura del kilómetro 94+500 del Oleoducto Trompeteros – Estación 1 

Saramuro del Lote 8, ubicado en el distrito de Trompeteros, provincia y departamento de Loreto. 

 

Sobre el particular, se ha tomado conocimiento que, mediante el Acta1 de constatación de evento 

ambiental, suscrita en la comunidad nativa Nuevo Perú el 7 de julio de los corriente, representantes 

de Perúpetro S.A. y del Ministerio de Energía y Minas, junto con las autoridades de la comunidad, 

verificaron de la existencia de evidencias in situ del derrame de petróleo que afectan el cuerpo de 

agua de la cocha Anacocha.  

 

Sobre el particular, la Federación de Pueblos Indígenas Urarinas del río Chambira (Fepiurcha) ha 

alertado sobre los efectos del derrame en el río.  Adicionalmente, informaron a nuestra institución 

sobre la ocurrencia de otro evento ambiental aproximadamente a 400 metros del primer derrame; 

precisando las coordenadas UTM de ambos eventos: para el primer evento, 0507487 N; 9492002 

E, y para el segundo evento, 0507484 N; 9491545 E.  

 

Frente a esta contingencia ambiental, nuestra institución ha recomendó a la Autoridad del Agua2 y 

a la Junta de Fiscales Superiores de Loreto3 para que, en el marco de sus competencias, adopten las 

medidas urgentes para salvaguardar la vida y la salud de la población indígena que habita en las 

comunidades que serían afectadas con el derrame, así como, coadyuven en el cumplimiento de las 

obligaciones con el objetivo de proteger los derechos de los pueblos indígenas afectados, entre otras 

acciones necesarias. 

 

Como es de su conocimiento, los derrames de petróleo que se producen en los ríos de la Amazonía 

generan un grave impacto en la población indígena que habita principalmente en las comunidades 

ribereñas, situación que se agrava debido a la tardía atención de salud especializada y, en ocasiones, 

                                                
1 Acta de constatación ambiental, del 7 de julio de 2023, remitida por representes de la comunidad nativa Nuevo Perú a la Oficina 
Defensorial de Loreto.  
2 Oficio N° 0383-2023-DP/ODLORETO, del 13 de julio de 2023, dirigido a la Autoridad Nacional del Agua. 
3 Oficio N° 0384-2023-DP/ODLORETO, del 13 de julio de 2023, dirigido al presidente de la Junta de Fiscales Superiores de Loreto. 
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por la falta de limpieza y remediación de las zonas afectadas. Como consecuencia de ello, se 

vulneran sus derechos a la vida, a la salud, a la integridad y a la alimentación, entre otros, por lo 

que, a efectos de satisfacer sus necesidades básicas, buscan trasladarse a territorios no afectados. 

 

Por ello, resulta ineludible que, en el marco de sus competencias, el Ministerio de Cultura coordine 

con las autoridades nacionales respectivas, el Gobierno Regional de Loreto y la Municipalidad 

Distrital de Trompeteros —en diálogo con organizaciones indígenas—, con el fin de adoptar 

medidas urgentes para dotar de ayuda humanitaria a las personas que componen las comunidades 

indígenas afectadas, considerando que la fuente de vida y alimentación de estas proviene de los 

recursos naturales, debido a que al encontrarse contaminados por hidrocarburos y metales pesados 

se expone a la población a una situación de riesgo ambiental y a su salud y bienestar, sobre todo de 

las familias con niñas, niños, adultos mayores y personas con discapacidad.  

 

Por ello, según corresponda, se requiere identificar el número total de personas y comunidades 

nativas afectadas para que estas sean provistas de bienes esenciales hasta el restablecimiento de las 

condiciones anteriores a  la emergencia ambiental. En esa misma línea, también se deberá coordinar 

que se realice el monitoreo y atención urgente de la salud de las personas, con enfoque territorial y 

observando la pertinencia cultural, para garantizar los derechos de la población afectada.  

 

En atención a lo señalado, de conformidad con el mandato constitucional de la Defensoría del 

Pueblo previsto en el artículo 162° de la Constitución Política, me permito recomendar a su 

representada las siguientes acciones: 

 

1. Adoptar, en el marco de sus competencias, las acciones urgentes y necesarias que 

coadyuven a las instancias del Estado vinculadas a brindar medidas de respuesta y 

rehabilitación, a salvaguardar el derecho a la salud de la población indígena de las 

comunidades que están y podrían eventualmente encontrarse afectadas por la contingencia 

ambiental ocurrida a la altura del kilómetro 94+500 del Oleoducto Trompeteros – Estación 

1 Saramuro del Lote 8. 

 

2. Designar, según corresponda, gestores interculturales para garantizar la pertinencia 

cultural en las intervenciones que realizan las entidades del Estado para la atención de la 

contingencia ambiental, a través de las coordinaciones con las organizaciones indígenas de 

la zona, líderes/as de las comunidades afectadas, entre otros, de modo que se atienda a la 

población respetando sus derechos, formas de vida y organización.  

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 162° de la Constitución Política y 

atendiendo al deber de cooperación de las entidades del Estado con la Defensoría del Pueblo, 

prevista en el artículo 16° de nuestra Ley Orgánica, Ley N° 26520, solicito a usted tenga a bien 

remitirnos lo siguiente las acciones que viene desarrollando o desarrollará su entidad para el 

cumplimiento de las recomendaciones efectuadas. 

 

Mucho agradeceré que la información pueda ser remitida en el plazo de 10 días hábiles a través 

de nuestra mesa de partes virtual: http://plusnet.defensoria.gob.pe/TramiteVirtual/  

 

Con la seguridad de su gentil atención, me valgo de la oportunidad para reiterarle los sentimientos 

http://plusnet.defensoria.gob.pe/TramiteVirtual/
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de mi especial consideración y estima. 

 

Atentamente,   
 

 

Documento firmado digitalmente 

 

NELLY HERMINIA AEDO RUEDA   

Jefa del Programa de Pueblos Indígenas  
 

 

NHAR 

 

Se adjunta: 
 

 Acta de constatación ambiental, del 7 de julio de 2023. 

 Copia del Oficio N° 0384-2023-DP/ODLORETO, del 13 de enero de 2023. 

 Copia del Oficio N° 0383-2023-DP/ODLORETO, del 13 de enero de 2023. 
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